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Las dos formas de ayuda migratoria más comunes para los niños inmigrantes son: 

EL ASILO POLÍTICO 
 Una protección que se ofrece a personas 

que tienen miedo de regresar a sus países 
de origen, especialmente quienes han sido 
amenazadas o maltratadas debido a su raza, 
religión, nacionalidad, opinión política, o 
afiliación a un grupo social. 

LA VISA JUVENIL (SIJS) 
 Una protección que se ofrece a los niños 

inmigrantes que han sido abusados, 
maltratados, o abandonados por uno o 
ambos padres en sus países de origen, o en 
Estados Unidos. 

 Usualmente el patrocinador/cuidador tiene 
que obtener la custodia legal del niño para 
poder solicitar la visa juvenil  

 
Otras formas de ayuda migratoria para los niños inmigrantes son: 

 LA VISA U – para personas que han sido víctimas de un crimen en Estados Unidos  

 LA VISA T – para personas que han sido víctimas de la trata de personas en Estados Unidos  

 PETICIONES FAMILIARES – para niños que tienen un familiar cercano que ya tiene el estatus 
legal en Estados Unidos   

Solicitar cualquier tipo de ayuda migratoria es un proceso complicado.  ¡Es muy 
importante buscar un abogado que lo represente en su caso de inmigración! 

Este folleto es solamente informativo y no representa asesoría legal.  
Si está interesado en obtener más información, visite nuestra página de recursos para niños inmigrantes: ucresourcecenter.org. 

 

 

Los niños inmigrantes pueden 
calificar para diferentes formas 
de ayuda migratoria. Eso 
significa que pueden obtener 
estatus legal y quedarse 
legalmente en Estados Unidos. 

 

 

http://ucresourcecenter.org/
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